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VfíNTA OB HJBMPLARSgi 
Ministerio dé la Gobernación, pfanta b a li  

-húmero suelto, 0,59

C A C E T A  DE
S U M A R I O,

P arte  oficial

Mliüste^io de Estado
Jléal decreto ascendiendo a Ministro 

Residente y destinándole con esta 
categoría y corno Jefe de Sección a 
este Mimsterio a D, José de Lande- 

 ̂ cha y Allendesalazar, Secretario de 
" fprimera clase en este Depcüdamento, 
? Página 730,
JJtvo ídem id. id. destinándole con esta 

categoría y  con el carácter de Con
sejero a la Embajada de Wásliing^ 
ion  a D. Francisco Martínez de Gg- 
linsoga y de la Sernay Vizconde de 
Gracia Real, Secretario de primera 
clase en la Legación en Lisboa.—  
Página 730. 

f)tro ídiem a Secretario de primera da- 
sCy destinándole con esta categoría 
a la Legación en Lisboa, a D, Alfon
so Fisco2 vich y Giillón, Secretario de 
segunda clase en la EmbajoAa de 

‘ Berlín.—Página 730.
Pfro ídem id, id, destinmidole con esta 

categoría a este Ministerio a D. Emi- 
, íto Sanz y  Tovar, Secretario de se- 

«yrinda clase en la Legación en lAs- 
boa.—Página 730.

J^tvo ídem id, id, destinándole con esta 
eetegoña: a la Legación en la Raba- 

s ita a B, Ginés Vidal y  SaurOy Secre
tario de segunda clase, nombrado en 
la Legación de San Salvador. — Pá- 

^  W ia  730.
p iro  ídem id. id, destinándole con esta 

categoría a la Legación en Atenas a 
¡í̂ * Guillermo Rolland y  de Miota, 
SccfetaHo de segundo clase en este 

^M m ísfm o.-~P d^nas 730 y 731.
disponiendo que D, Emilio Zapi- 

dd y Zarfaluqui, Cónsul de priméira 
mase en Mueva Orleans, pase a cow 
• « í  sermciosy con Mcha cate-- 
goría, ai Consuiado de la Nación en 

^^/^<^^^he.^Pdgina 731; 
fJtro id^m que D. José Tarqngi y  Es- 

panol. Cónsul de pHmera claser nom- 
oraao en Torreón, pase a continuar 
sus se^mcÍQs, con dicha categoría.

al Consuiado de la -Nación en Gías- 
goto.— Página 731.

Otro ascendiendo a Cónsul de primera 
clase, destinándole con esta catego' 
ría al Consulado de la Nación en 
rusalén a D. Pablo Jm rríeta  Múz-- 
quiZy Cónsul de segunda clme en 
Pau.— Página 731.

M laisterio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes

Real decreto aprobando el proyecto de 
obras para adaptación reparación y  
refDiana del edificio destinado a Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad de Granada.— Página 731.

Ministerio de Fomento
Real decreto confirmando en el cargo 

de Presidente del Consejo de Obras 
públicas, con el sueldo de 20.000 pe
setas anuales a D. Nicolás de Orbe y  
Asensio, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de CaminoSy Cana
les y  Puerto.—Página 731.

Otro ídem en el empleo de Presidentes
 ̂ de Sección del Consejo de Obras pú

blicas, con el sueldo de ASMOO pese
tas anuales, a los Consejeros, Ins
pectores generales del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canctles y  
Puertos, que se mencionan.—-Pá
gina 731.

Otro ídc'm 'en el empleo de Consejero^, 
Inspectoers generálés del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, con el sueldo de 15.000 pe
setas anuales, a los señores que se 
mdican.— Página 13i.

Otro ídem en el cargo de Présidenté 
del Consejo Forestal, con el sueldo 
anual de 20.000 pesetas, a D. Jeró
nimo Cid y  García; en los cargos de 
Presidentes de Sección del referido 
Consejo, con el sueldo anual de pe
setas 18.000, a los señores que se 
mencionan, y  en el cargo de Con
sejeros, Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros de Monjes, con 
el sueldo amtal de 15.000 pesetas, a 
los señores que se indican. '— Pá
gina 732,

Otro ídem en él cargó de Pfésidente 
de la Junta Considtwa Agronómiea,

^ con el sueldo anucd ¿íe 20.000 pese
tas a D. Vicente Alonso Martinez^ 
en los cargos de Presidentes de 
cióniy cofi el su&ldo anual de 18.000 
pesetas, a. los señores que se men-* 
cionan, y  en el cargo de Impectores 
generalesp-: con el suéldo de 15i000 
pesetas, ados señores que se ind^ark 
Página 782.

Otro ídem en el cargo de Inspector ge- 
,^íhemi, Presidente del Consejo de Mi

nería, con el sueldo anual de 20.000 
pesetas, a D, Juan Falcó y Sancho; 
en los cargos de Inspectores genera'^ 
les del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, con el sueldo anual de IB.OOO 
pesetasy a los señores que se indican, 
y  en los empleos de Inspectores gér 
natales del referido Cuerpo, con eH, 
sueldo anual de 1^.000 pesetas, a tosí 
señores que se mencionan. — Pá
gina 732^

Otro nomb^rando en ascenso de esdala 
Inspector general del Cuerpo de In-. 
genieros agrónomos a D, Emilio Gó-. 
mez Flores.— Página 782.

Otro ídem id^ id. Ingeniero Jefe dé 
primera clase del Cuerpo de Inge
nieros agrónomos a D, Juan Cogottú. 
üarrasquet.—Página 732.

Otro,; ídem íd^ id. Ingeniero Jefe M 
segunda cla^e del Cuerpo de Ingérdl^ 
ros agrónomos a D. Vicente 
Movand.—Página 732, >

Ministerio de la Guerra
Real orden revocando la libérfád é&nĴ  

dicíonaíi concedida al recluso P e ó ^  
Ruiz Sdlaverri.— Páginas 732 y  733*

Ministexio de Hacienda
Real -orden dé^éstimandó Id péticióñ ’̂  

ducoilios de la ley de 2 de Marta díĵ  
1917, hecha por B, José Otero P0ri 
veíTú, en nombra de M  CgopertMiM 
anónima Mercantil e Industnat 
dróéléctricd de O té r^  pcéí% 
dustría de producción de énj^gt^ 
eléctrica.-^Págincí 733.

0,ird i d ^  id, id, hecha par D. F. MA* 
m e l Gar&ía Bópez, para su ind̂ ¿sA 
trid dé cfúY^ééción de éPúcísWW 
parto potra el tramporte de tiefrdái 
carbones y otros ^_odu€to$,--Pd-^. 
gina 733<



fZ < í

i Ofra ídem la solicitud de préstamo he* 
^ oha por D, Juan Gascón Martines, 

fabricante de paños, por no poderse 
Clasificar en el grupo D de la ley 
de 2 de Marzo de 1917.—Página 733 
y 734.

Ministerio de la GobernaGíóñ
fteal orden disponiendo se giren por la 
♦ Ordenación de Pagos de este Minis- 

terio, mensiiaímentey a cada una de 
las Inspecciones provinciales de Sa
nidad, que se mencionan, las canti
dades que se indican, pava matenal 
de oficinas,--Página 734.

autorizando a D, Jiuxn José Ruano 
de la Sota, Subsecretario de este Mí- 
msterio, para el despacho, acuerdo y. 
firma, con carácter de Real orden, 
pm^ delegación, lo^ asuntos corresr 
pmidientes a la Subsecretaría, Ins
pección general de Sanidad y  Direc- 
clones generales de Administración 
y  de Correos y Telégrafos, excep
ción hecha de los que deban ser so  ̂
metidos a la firnia del Ministro,—  
Página 13Á,

m R T E  O FICIA L

'22‘ Oacefe l e  Miadricl.-Núm. í %5

PRESIBEMCÍÁ DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

. 8. M. el R e y  Don A lf o n s o  XXII 
D . g -) v S . M . la R e in a  D o ñ a  V ic t o 

r ia  E ng© nia>  B. A . R . e l  Prínci^^^^ de  
A sturias e I n f a n t e s  y d e m á á ip e r s o -  
ñ a s  d e  la A u g t is t a  R e a l F a m il ia  c o n 
t in ú a n  ^sin n o v e d a d  e n  s u  im p o r t a n -  
í e  s a lu d .

ilM IS M IO  DE ESTADO

■ RExiLBS DECRETOS
a las eíircunsibancias que 

>tociirren en D. JdSó dle Landíeclio y 
Allendfeiáídaízair), Se;c3t f̂cari0 de primera 
0¡me en ell. Ministerio de Ustad-o, 

Yengo en ascenderle a Ministro' Re- 
síidenibe y desirnerle, con esta categoría 
y como Jefe de Beccidn, al 'refeirklo 
Mmisterio, en la que

nomñd'-atni'e.nto cerrespond'e al ter- 
tuirnó que él artículiO' 8.® título i.®, 

de la le^ Orgánica; d Di-
pítenájuica, Consular y de ínitérpretesi, 
^ a l a  al ip e^#ci&  entre los

en̂  la clase tn-
ñaa í̂or inmediiaita^

Dadlo en Pallatctq á véiní^ de Mayo 
mil oóvecif&atfl® vm'ixte.

, ,  ̂ ;  ’ ALFONSO
El Minis^o de ^ 8tá4o,

jBALYADcni B s R M ó E m  DE; Ca s t r o .

Admínistracíóa Central 
P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is -  

TROS.—'Súbeecretaría.—Rectificación 
al Real decreto sobre mejoras de 
sueldos publicado en la G a c e ta  del 
día de ayer,—Página 734.

E s t a d o .—^Subsecretaría.—^Asuntos Gon- 
tm c io so s ,A n u n c ia n d o  el falleci
miento en eh extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan,—  
Página 734^

G racia  y  JusTiciA.— D ireccíón  general 
de los Registros y del Notariado.— 
Relación de resoluciones sobre No
tariado adoptadas en el mes de Abril 
próximo pasado,—Pá.gina 13b. 

líAGiEÑDA.—Dirección general del Te- 
isoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—Aoíicía de los 
pueblos y  Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
mayares del sorteo de la Lotería Na
cional verificado en el día de ayer* 
Pagina 735^

F om ento .—^Dirección general de Obras 
públicas.—Secoión de Ferrocarriles. 
Concesión y construelón.—Señal'an-

I de Galinsoga y de la Serna, Vizccnda 
I die Gnacia-ñcal, Secr'etaráiO die prim era 

clase en Mi Legación en Lisboa., 
Vengo en asicenderü'e a Ministro' Re

sidente y dleistinarle, con esta' categoría 
y con (el caráciteir de Gonsejerov a Mi 

 ̂ Embajada en Wásiliington, en la im 
teligenicja de que este nombramiento 
'cerreiSpionrje* al segundo tuimo que el 
ai^ilculo 8.0, título 1.®, die la Hey Or- 

»gáH'ica de las carreras Diplomálica, 
Gonsular y de rnitérpretes,. señaíla al 
cscensQ por anti/givcidaci; eintre los fun
cionarios en activo die la clase infcrioir 
inmediata.

Dadlo en Paíacio a veintje die Mayo 
de nú i novecie.iiitos veinte.

ALFONSO
Ministro de Hstaáo,

Salvador B erm údez de Castro .

éo el día 10 de Jxdio próximo para ta 
fwtjudicación en subasta pública de Ut 
eoncesíón del fert^ocavHí secundario,

' efm garantía de interés por el Esta
do, de Fortuna a Caravaca,—Págjr 
fui 736.

Anexo 1 a— Bolsa.—■ Subastas.— Ad-, 
M  MUNICIPAL.— A n u n c io s
OFICIALES DE LA Compañía de segu- .̂ 
ros ''Casademunt y Compañía'''''; 
Compañía de los Ferrocarriles An-^ 
dahbces; La Cuchillería Mecánica; 
¿Siemens Schuckert Industria Eléc-: 
trica, y Compañía general Espolióla 
de Africa,

A n e x o  2 .‘"— ^Ed ic t o s .— Ĉu a d r o s  e s t a -í
DÍSTICOS DE LA

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M in is-; 
TROS.—^Intervención civil de Guerra 
y Marina y del Protectorado en Ma-; 
T uecos. — Resúmenes estadisticos de 
pagos por obligaciones presupuestd^ 
de lá Sección 12 ''A^cción en Marxiie- 

' óoj” correspondientes al mes de 
Marzo del corriente año.

A n e x o  3.®-—T r i b u n a l  S u p re m o .— Sala 
de lo Criminal.— Pliego 4.

concurren en D. Emilio Sanz y ToA^ar, 
SecretCirio do SB^gunda clase en Mi Le- 

 ̂ gación en Lisboa,
Vengo en aíSícenderle a SieiCrelario cleí 

prim era clase y 'diesitinarije  ̂ con esta' 
categoría, al Manisterio d'e Estado, en 
la irAeligencia de q^e este nombra
miento' corres^oonde ni segúndb turnio 
que 'Gil ardiículo 8.% título 1.®, de la ley ̂

; Orgánica die las carreras Diplomática,'  ̂
Gonsiular y de Intiórpiiietes’̂ 'Señala al 
uscenso por antigüedad entre los fun- 
cionariO'S .en activo de la clase iiiferioT 
inmedista. ' - '

Dadlo en Palacio a  veiníje de Mayr 
de mil noveoienilos veinte.

. ALFONSO
Ministro de Dstado,

Sa l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

E n  atención a  íasi oircunstancias que 
'oucurren cu D. Francisco Majdíríea

Eli aítención a  las circunstancias que 
concurren en D. Alfonso Fi)Scowi,ch y 
G'oRón, Secretario, cte segunda clasi© en 
Mi Embajadai-en Bordan,

Tengo en a¡s.cendieir-lé' a SeCirife'tariO' de 
prim era Glaseé y destiinarle con <esta 
categoría a Mi Legación en Lisboa, en 
la inteligencia d|e que este nombra
miento corretspon’die al tericer tumo, 
que #  artículo^ 8."*, título 1.® de la íey 
Orgámca- de las oarrerais Diplomáti
ca, OoRsular y de Intéripretes señala 

- al ascenso por /elección entre tos fun- 
ócionartoAen activo de la ciase infe
rior inmediata.

Daclio m  PadacíO' a véiní|b de Mayo 
d% núl nóveeieriJtG® veinte.

AIaFONSO
r i  Ministro de Estado,

Sa lv a d o r  B er m ú d ez  d e  Ca st r o .

En atención a las ciircunisitainoias que 
cionourren en D. Ginés Vidal y Saiira, 
Secretario de segundia cliase*, nomb :̂ 'aójo 
en Mi Legación de San Salvador, • 

Yeriigo en ascendieirle a Secretarioi de 
primeria clase y d'eisitirjarite, con 'esta  
oatLguría, a Mi Legación en lia. Ra¡ba-‘ 
na, en la mieligenoia de que este^noim- 

. bramiento corr esp onde al to c a r  turno 
que el artículo 8. ,̂ título L®, de ía ley 
Orgánica de las cartrptrais Diplomática. 
Consular y de señála aí
ascenso por elección entre lOiS funcáo- 
narios' en activa de la clasó infarióc 
mmjeidliiaía. • y

• Dadb en PaHacio a véiníle de Moya 
do mil noveclenitois veinte.

M íF o n s^ ;
1̂ 1 Ministro de Tlstado,

Sa lva d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca ^ r o .

1

En átención a  las éíTímiiafnnrdiiSt
En áitención -a las CíirciuniSftnaióias quí? 

Aoícv^jmen en D, GuilleíTmq Rpllapíd



"Gaceta (3e MaHrid.-Núffi. 14  ̂ ^2 Mayó 1920 5̂
jde MiíOita,. BeicretaTi'O <Je eegxiii’dla c-tea 
pi: /elí MinMeriio d.te B ’ttadio,

Ymgo en aisceñdeirle a B&cmíúx^m áe 
prinlsra clase y desitmárle, con esta 
03fbeig!oría, a Mi Legación en Atenas, 
^n la initeligencia d'o que CfSit'e -̂̂ nom- 
Í>ramáento coiTasponide ai isegundo tnr- 
•BQ que el artículo 8 .0  ̂ título i° ,  de 
la ley Orgánica de las carr¡er>3.e Diplo*- 
mática, Gonsular y de Intérpretes so- 
fiala al aseenso por antigüedadl entre 
loig flunctonairioíS' en activo die la clas:e 
Inferior inmediata.

Dadlo en Pallacán a veint^ d'e Mayo' 
Ble mil novecknítos veinte.

- ALFONSO
El Ministro de Estado,

IBALVADGR BeRMÚDEZ DE Cast'ro.

Por coíiívenir así al mejor seirvicio,: 
Vengo en disponjOr que D. Emilio 

Zap-ico y Zarraluqui, Cónsul de pri- 
iinera clase eñ Nueva Orleans, paise a 
continuar sus servicios; con dicha ca
tegoría, ál Gonsuladb de la Nación en 
Laraciie. .

Dadlo en- Palacio a veintei de Mayo. 
00 mil novecientoig veinte.

ALFONSO'
El Ministro de Estado, 

gALVADOR BbRMÚDEZ DE CASTRo. ^

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D, José Ta* 

rongi y Eisipañol, Góntsul de prim-etrn 
clasie, nombrado en Torreón, piasje a 
continuar sus serviciois, con diClia ca
tegoría, al Consulado de la Nacdóm en 
Glasgow.

Dado en Palaciio a vekiíib de Mayo 
Ble mil noveciienitas veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Salvador B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

Dn atencM a las oircunstiancias que 
CDnicurrep en D. Pablo Jaura€eia y 
Múzquiz, Cónsul- de segunda cla^e m  
Pau,
- Vengo en asceniderle a Cónsul de 

primera dase y detstinaff’íre, con jesta 
categoríía, ai Consulado^ do l a ; Nación 
en Jerusalén, en la inio!llg;encia de que 
este nombramiento' corresponde al ter- 
í^er turno qu.e el artículo 8.®, título 2.®,: 
da la ley. Orgánica d'e las énírirerais Dl- 
pJomátkja, Consular y dó Initérpretes 
señala al aiscenso por/e^ceiiión^^ eníre 
tos fiincioniardois en activo de lOí clase 
iaf eídoró inmedkita.
 ̂ Dado en Palíacdo a  veintíe de Mayo 

de nkl nsveciiento<s veíMe. }
ALFONSO

M-nistro de Estado,

' DikCastro. *

MINISTERIO DE INSTRDCCIOH 
F U B U a  ¥  BELLAS ARTES

. . HEAL DE-GIIETO. ' 1

A propuesta del Ministro de Inis- 
truc'ciión pública y Bíellas Artes, die 
acuerdío con el Gon&’eja de Ministros, 

Vengo en decretar .lo siguienite;: 
Artíiciilo 1 .0' De conformidad con 

el d^ctamien emitida por la Junta fa
cultativa de Gonstrucciónieis civiles, y 
según lo preceptuado en el artículo 
27 del Real decreto de 4 ídie Septiem> 
brei de 19GS, se aprueba el proyecto 
de obras para adaptación, reparación 
y reforma de] edificio dSestmado a 

Facultaidi de Farmacia de la Universi
dad de Granlada, p8¡dactad’o fíor el Ar_ 
quiieg toD . Fernando W'álh'elmi, con 
un presupuesto importante poi* con- 
tra ta  139.613,16 pesetas.

Artículo 2 .'* Se autoriza al MinisL 
tro  de Intstrucción pública y Bellas 
Artos para anunciar la cori%spon- 
díeníe subasta con arreglo a  lo dis
puesto en el artículo 48 tíle la ley ose 
Gontabilidiad de 1.° de Julio de 1911, 
dtebiiefnído abonarae e\ expresado gasto 
con cargo a la consignación que figu
ra -en el capítulo 24, artículo 2.®, con
cepto 1 .® del presupuesto vigente die 
idikho Departamento.

Dado Gn Palacio a  veintiuno de 
Mayo de mil novecTentos veiníte.

ALFONSO
F ‘ Míriísíro de liistrticción Pública 

y Bellas Artes,
L u is  E s pa d a  G u n t ín .

REALES DECRETOS 
En cumplímáenio de lo preceptúa-* 

do en la vigente ley die Pre>supuestosi 
y de coirJformid'ad con lo propuesto 
por el Ministro dé Fomiento.

Vengo en confirmar en ei cargo idb 
PreiS’idente del Gornsejo-db Obras pú
blicas, con el sueldo de 20.000 pesetas 
anuales, ai Gonsejiero, Inspector ge- 

•neral del Cuerpo db Ingeníieros ide 
Láminos, Canales y Puertos, D. Nico- 
dás db Orbe y Asensio.
¡ Dado en P#acio a  veintiuinlo ídle 
¡Mayo do iiill novecientos veinte.

A L FO N ^
íEl Ministro de Fomenta 
. EMtóiOORTUÑO

y dé eoinífórnidíSad cm  lo propuéstxí 
por el MiniiStro díe FoBoíeBto,

Vieiigo en eoinfirmar en ei «únpled 
de Presidenteg de Seoeidn del Consejo' 
de Obras públicas, coflo eji sueJdlO' d<e¡ 
18.000 pesetas anuales, a  ios Ckmisleiieî  
ros, inspectores genieralies d<él Cuerpol 
de Ingenieros de Caminos, Oanaíies y  
Puertos, D. Valentín Gotrbeña y Arra- 
yagaray (supernumerario), D. GuiU 
llermo Brockmann y' Abarzuza, D. AD 
fredo Mendizábai y Martín, D. Manuel 
MaeS'e y Peña (supernumerario), dioni 
Pedro García Faria y D. Jiesnís Grind^ 
y Forner, , ' '1

Dado en Palacio a' Vieintiuink)¡ 
¡Mayo de mil novecientos veinte.

ALFOMiSCí
El Ministro de Fomento,

E m i l i o  O r t u ñ q

En cumplimiento de lo precieptua"'
en la vigente ley día Presupuestos.

En cumplimliento dé lo preceptúia-» 
do "en la Vigente ley de Presupuesk<i5,; 
y de coniformldad eo'n lo propuesto 
por el Ministro de Fomiento, >

Vengo en eonfirmar -en el empl-éd 
d'e Coinséjeros, Inspectores general'é^ 
del Cuerpo de Ingenieros die Caminos,' 
Canales y Puiertos, con el sueltílo anual 
de 15,000 pesetas, a p .  Eduardo Vilái 
y Aligorri í&up-ernum'erario), D. José 
BoiHeiS y Romero' (supernum'erario)*¿ 
D. Rafa'ei Colderch y Serra (supemai-» 
merario), D. Manuel Diz y BercedoL 
niz, B. Alfonso Escobar y R am iro  
{eupernum'erario), D. Domingo Mu-, 
guruza 0 . Ibarguron (jsupernumíera-^ 
rio), D. Eduardo Mariistany y Gisbert 
(fsupernumierariioi)., D. Jjosió Mlanuejí 
Alonso Zabala tsupa?niumierariio), d (^  
P^odolfo Ge'labert y Viana, D, L u^  
Gaztelu y Maritorena, D. Vic-ente Go^;; 
záfez Regueral (-supe-rnum-erario), dé;} 
Narciso Martíntetz y Gutiérrez, D. Aft- 
torJio Fernández Navarrete y Hurté- 
do de Míendioza, D. José Sans Sol-e;̂  
(sup ernum erar 10), D. Vioente Sal inaíí 
y Arribillaga, D. Juan Cervantes yj 
Saiitz de Andinó {excedente), D. Eran-, 
cisoo RDontoiegra y Güallei (supernu.» 
mérarip), D. Valeriano Perrer y Me- 
gía, D. Francisco Terán y Mora-teá 
(supernumerario), D. Alberto 
cliimbarrenía y Gogorsa, D. Ramótí 
'Elósegui y Petitjéa ('Sup'ernumerario>,í 
p . Jo-sé Arenas y García, D. Ricardí? 
Boga crin dé la Fuente y D. Jo!<:é Oay^ 
tán dé Ayala. ^  t

Dado en Palacio a veintiu-iilo i?® 
jMay'O do mil noveciéntos veinte.

ALFONSO:
ÍBI Ministro de Fomento,

E m ilio  O rtuíío.



^  iCiujBplimi!eíito ^  io pí^eoeptuaídio 
éift' ia vigeíité ley d]|b Presupue^stos, y
0)0 5'oiifírrm^^ con lio propuso por
f iMitiis'üro d'0 Foímento,

(Vongo ¡cni cbnfir:!!!^ en el m(r>gKf'dê  
'̂ Presiidieniüe del Consejo forestal^ con el 
ifeeldk> aanal de 20.000 p(eoetas, a díon 
: JeTidniimio Gid y Gurcía; en los cairgos 
:dte Presldenite de Secciión d|01 ireferiido 
'lóemsíê ia, con el saieldlo anual d'e iB.000 
l̂ olsiétojs, a  D. Fernandio Salaz-ar y L<5- 
pi0z, D, Antonio Salazar y López y dion 
;Eafáei Ortiz Solórzano, y en iol cargo 
:jc|e €nns'ej,0noiS', Inspectores gl'eneralies 
¡épl Qnerpc de Ingenieros dje Monlps, 

ei imeldo anual d'e 15.000 ipeis-eitias, 
ja b , Rafael Aivareiz Bereix (-supernu- 
aríeifíarlo), D. Segundo- Guesita y Haro, 

GárIio»s de Camips y OlCinellas Csu- 
pernume^rario), D. José María Regal y 
FeLiaéndezi; D. EmiHio dje Carll’e© y de 
;Ferir,er; D. Joaquín Mantínéz Draga, 
b .  MAguel del Gaan-po y Bartolomé, don 
;^dan Lizasoaín y Minonjd!o, D. Vale
r i o  González Mateo, D. Tomás Drilce 
;y ijur'úa, D. JOiSé Priicto y Franco, don 
EaJíiJieí Ferrisi y Vila, y D. Juan Paño y 
•Ruata, entendiéndose conferidas íodias 
i(Mas ‘CionfiTmacionfeís con antigüedad^ 
de 1.® de Abril último, que os. la fecha 
on que coírntenza a regir la ‘vigfente 
ley de Presupuestos.
; badio en Palacio a veintiuno cíe Ma
yo d;e mil novecietiíiois veinte.

1 H ínístro de Fomento, 
■EMIUIO OPtTUÑO.

ALFONSO

' íEn cumplimiento de lo precéptuad’o 
^n La vigente ley de Presupuestos y 
ée  conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

yengo en confumiar en el cargo de 
iPresi'dente de la Junta Consultiva 
Agronómica, con el sueldo anual de 
20.0€0 pesetas, a D. Vicente Alonso 
J\^rtínez; -en los cargos de PiTesidentes 
de Sección, con el sueldo anual de 
:18.0jK). pesetas, a F. José María Grande 
d^ yargas, acreditáiid'osele la dií-erem 
eia de haberes hasta 'el día 12 de Mayo, 
^ 0  cesó por jubilación; a D. Manuel 
íífería Grande de Vargas, a D. Manuel 
íMlendesalazar y Muñoz de SaFhzar, que 

haila en situación de excediente, y 
pai?a cubrir su vacante en efectivo, a 
D. Eduardo Noriega y Abascal, a  partir 
|á4i día 13 de Maya, sdgüiente al en 
|p e  se produjo la vacante, y en el car- 
igóir de Inspectores generales, con el 
6®l(ífb anual de 15.000 pesetas, a don 
ÉÍtíiardo Travesado y Casariego, que se 
hapí^ en sRuación de supernumerario; 
a í>. Francisco de Sales A^jüó y Oot  ̂

4¿s, % D. José Téllez Aráitó, a D. Ma- 
-njiei García Sánchez, que se halla en 
sif(xaRk>n de suoea:’nmuo»;'ario; a D. José

María Hurtado de Mendoza y  Pérez, a, 
D. Víctor Lobo de las Alas y a D. Al
berto' Castifieira y Boloix; entendién
dose conferidas todas estas confirma
ciones con antigüedad de 1.® de Abril 
úLtimO) que e® la fecha en que comien
za a regir la vigente ley de Presu
puestos.

Dado en Palacio a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
EJ! Ministro de Fomento,

E m il io  O r t u ñ o . ' '

Resultando' vaeanitd una plazá^ do 
Ingeniero Jefe' idie prim era clase del 
Guerpo de Agrónomois, con el sueldo 
anual de ll.fiOO pesetas, por ascenso, 
de D. Emilio Gómez Flortes, a pro^. 
'Piiiesta del Mi¡niistro de Fom-ento, 

Vengo -en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D, Juan 
Oogoilo Oarras-quiet. ;

Dado ¡en Palacio a veintiuno d0 
Mavo. de mil novecientos"veinte.

ALFONSO

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la vigente ley de Presupuestos y 
de conformidad con lo propuesto por' 
el Ministro de Fomento,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Inspector general, Presidente del Con
sejo de Minería con oí sueldo anual 
de 20.000 pesetas' a D. Juan Falcó y 
Sancho. En los cargos de Inspectores 
generales clel Cuerpo, de íngehieros de 
Minas, Prc’didentes de Sección, con el 
sueldo anual d'e 18,000 pesetasv a .doii 
Horaciif Bentabol y Ureta, D, Rafael 
Sáncheí Lozano y D. Claudio Guitián 
Fariña, y en los empleos de Inspecto
res generales del referido' Cuerpo, con 
el sueldo anual de 15.000 pesetas^ a 
D, Adriano Contreras y Vilcheis y D. Ra- 
feel Souvirón y Sánchez, que se hallan 
en situación de supernumerarios; don 
Gonzalo Aguirre y Carbonell, D. F ran
cisco SoLomayor y Navarro, D. Ginés 
Moneada y Ferro, supernumerario: don 
Césiar Rubio y Muñoz, D. Nicanor Mo- 
coroa y Ocón, D. Ramón Fernández 
Puig de la Bella Câ sa, D. José íJaria 
Rubio y Muñoz, D, Obdulio de la Viña 
y Fourdinier y D. Sebastián Sanz San- 

’llamaría; entendiéndose todas las ante
riores confirmaciones con la antigüe
dad do 1.'* do Abril último, que es la 
fecha en que comienza a regir la vi
gente ley de Presupuestos.

ZJado en Palacio a veintiuno de Mayo 
&ú mil novecientos veinte.

ALFONSO .
E;1 Ministro cTe Fomento,

E m il io  O r t u ñ o /  i

lU Ministro de Fomento,
E m il io  O r t u ñ o .

R'esullando vacante mna plaza dé 
Ingeniero Jefe fd-e segunda ciaste del 
Cuerpo dte Agrónom’DS; con el sueldo 

■ anual de ÍQ.OOO pe-s; t̂as, por ascenso 
de  D. Juan Coigollo Carrasquet, a 

. propuesta dei Ministro de Fom-ento, •;
Vengo en nombrar para la reíleridai 

plaza, en ascenso -de escala, a D. Vi- 
: cente Ramos M'orand.

Dado en Palacio a veinliuno d' 
íMayo de mil novecientos veinte.

ALFONiya
F,I Ministro de Fomento,

E m il io  O r t u Ñw,

ilKISTEMO BE LA GÜERA'

Resultando vá-cantte una ¡plazai de 
Inspédtor general del Güerpo de In^ 
ge|nd:eros Agrónomos, con el suteldo 
anual dé 15.000 peseta®, por a-swnsd 
efe p .  Eidluardio Noritega y Abasical, a 
propuesta del Ministroi dé FométitO', 

Vengo en nombrar paria la Féferidia» 
plaza, ©n asciénso de escala, a D. Emi
lio GóniíOiz FIOTtes» -

Dado en Palacio a Veiafíuri^ de 
J\íayo de mil noveciento's veinte.

■ALFONSO
F1 MÁtiistro - de Fomef' *

E m ilio  Or t u ñ *

REAL ORDEN
Excmo. S r.: En vista del escrito 

V. E. fecha 20 del mes próximo' pasa
do, proponiendo se deje sin efecto laí 
libertad condicional co-ncedida al re
cluso de la Prisión correcoional de 
Ronda, Pedro Ruiz Salaverri, oondena- 
do en sentencia firme de 4 de Noviem- 

. bre de 1016 a la pena de cuatro año® 
de prisión m ilitar correccioanl por el 
delito de deserción en plaza declarada 
en estado de guerra.

Considerando que el referido reclusa 
m  incorporó a la Brigada Disciplinaria 
el día 17 de Diciembre último y sé 
ausentó de la misma el día 20 sxguiém 
té, ignorándoise su paradero-,-instrayén- 
d'ose por ese hecho la correspoiidien'té 
sum aria: v

-Gonsidérando qué con arreglo al nú
mero- 8 de la Real orden circular de 12 
dé Eneró de 1917 (G. L. núm. 8), la 
imala conducta de los libertos es causa 
suficiente para revocar la conce.sáón dé 
la libertad condicional, siendo indiscu
tible, cualquiera que séa el resultado) 
del nuevo' proceso que se instruye com 
tra  dicho soldado, que és)te ha obser-  ̂
vado mala conducta y no eran efecth 
vos sus propósitos de hacer vida hon
rada en libertad :

Vistos el artícu'’ Z* ® de Isf ley cié 28



idie Dicieiri'bre de 1916 (G. L. núm. 276) 
8r reglas 9 /  y i i  de la citada Real 
jChTden de 12 do Enero d'e 1917,

8. Ivl. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
revoear la libertad condicional conce
dida por Real decreto de 26 de 'No
viembre d'e 1019 (Z). O. núm. 267) al 
recluso Pedro Riiiz Salaverri, que rein
gresará en el Establecimiento de su
I)ro€edencia,

Do Real orden lo digo a V. E. para 
esu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos afio's. Madrid, 
i 8 de Mayo de 1920.

'  § 2  i v r a y ó  1 9 2 ( 5  ■

VIZCONDE DE EZx\

Señor Comandante general de Melilla.

iilISTERI O DE IfÁCll

ÍSEALES. ORDENES
ílmo. Sn: Visto el expediente íncna- 

"éo en virUid de instancia de D. José 
Otero Perciro^ cn^nombre de la Codioe-. 
raCva anónima mercantil e industrial 
■‘̂ 'HidroeLéclrica Otero’', en solicitud de 
icuxHios de la ley de 2 de Marzo de 
i 917, sobre protección a las industria^^ 
prorrogada por Real decreto de 13 de 
•ionero próximo pasadon 

ResalLando que en 12 de Mayo íuvo 
entrada en este Ministerio la* instancia 
dcí Interesacb, fechada en Lugo a 9 
de] mismo^ en que solicitaba para su 
industria de producción de energía 
feléctríca, mediante snltos e|c agua, los 
isi-guientes beneficios: exención de De
rechos reales y Timbre para los actos 
de constitución; reducción al 50 por 
iOOkde los tributos directos durante un 
quinquenio;

ResuRando que en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 54 del Re
glamento de 20 de Diciembre d'e 1917 
para aplicación de la ley de 2 de Mar
zo anterior, se publicaron^ con el nú
mero 243, los anuncios de la peticfón 
en la G aceta  de M adrid y Boletín Ofi" 

de Lugo del día 11 de Junio' de 
. 1919̂  y que transcurrido el plazo de 

veinte días marcado no se presentaron 
escritos de protesta:

Res'ultanido que-remitida -esite expe
diente a la Comisión Protectora en 26 
de Junio del mismo año> para su infor
me, lo devuelve en 10 de Eneró próxi- 

 ̂ mo pasado, con propuesta desfavorable, 
“̂por Clíper que Im óbrais que entran en 
l&l plan del soliei<tó;iite no' pueden eje- 
ÍDutarse con el capital que para ellas 
ÍJ^esupono, y que la exención tributa- 
iTia que solicita no pu'ede tener vir
tualidad bastante para que aq^aellos 
prop=ósitos' sean reaMzaMies” :  ̂

Resultando que por acuerdo de esa 
v uhñoeretaría de G de Febrero del año

actual pasó el expediente a informe da 
la Interveneión general^ dando cumpli
miento a lo dispuesto terminantemen- 
üe en el artículo 52 del Reglamentó^ y 
que dicho Centro lo devuelve en 17 de 
Abril próximo pasado^ conformándose 
con lo propuf?iS'to por la Comisión pro
tectora, y en su consecuencia^ infor
mando en sentido contrario a la conce
sión solicitada:

Considerando que el aTtícuIo 62 del 
Reglamento de 20 de Diciembre de 
1917 dispone que [a Comisión Protec
tora es el organismo encargado^ en pri
mer término, de informar sobre la pro
cedencia o improcedencia de la conce
sión de beneficios, después de estudiar 
la documentación necesaria y las con- 
dicionies- dio i-a industria que se tiratat 
de crear o desarrollar^ y que en ei caso 
que nos ocupa, di<cho 'Organismo ha 
emitiido ¿nlOoirme contrario; fundándo
se en las razones transcritas ien el ter
cer R'esiiltaindiO':

Considerando que dada la com.peten- 
cia especial que. la ley reconoce a la 
Comisión Protectora el informe por 
e la emitido es de Importancia decisiva, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido, 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional, 'lia íniterv^enoion general de la 
Administración del Estado y por esa 
dübs-ecretaría, desestimar la petición de 
auxilios de la ley de 2 de Marzo de 
1917, hecha por D Josié Otero Pereiro, 
en nombre de la Cooperativa anónima 
mercantil e industrial “Hidroeléctrica 
•de Oteco'', para su industria de producf 
ción de energía eléctrica.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L cara su conocimiento y eféctos 
que procedan. Dios guarde a V. L mu
chos años. Madrid; 3 de Mayo de 1920.

BÜGALLAL

Sgmor Subsociretario de esto Minisierio.

ílmo. S r.: Visto el expediente incoa
do por. D. F. Manuel García Lópeíz, en 
solicitud de acogerse a los beneficios 
de la ley de 2 de Marzo de 1917, sobre 
protección a las industrias nifevaa y 
desarrollo de las ya existentes, prorro^ 
gada poi Real decreta de 13 de Enero 
del año actual :

Resultando que en 22 de Octubre de 
i 917 pres-entó, el interesado una ins
tancia fechada en Almer’a a 18 del 
mismo mes y año, en q u e ' solicitaba 
para su industria de confección de en-' 
vasos de. esparto para el transporte de' 
tierras, minerales y carbones y otros 
productos^ la supresión de tributos du
rante ocho años:

Resultando que en cumpiimle»to de 
lo' señalado en íei ártícuio 54 daj. Re

glamento de 20 de Diciembre d'e Ii9i7, 
para ejm iaíón de la ley de 2 de Mar2to 
anterior, se publicaron los anuncioa 
correspondientes con el número 59 en 
la G aceta  de M adrid y Bolein Oficial 
de Almería del día 5 de Abril de 1918, 
y que pasados los veinte días is-eñalados 
ai efecto no se ha presentado escrito 
alguno de protesta:

Resultando que pasado el expediente 
a la Comisiión Pirotectcra de la Produc
ción nacional para su informe en 8 de 
Mayó de 1918  ̂ ésta lo devuelve en 19 
de Enero próximo pasado, en atención 
a que, “a juzgar por el desarrollo con- 
sigTUíCnte ai hecho de que. con un capi
tal d'e 140.000 pesetas, puede tener en 
actividad una población obrera prome
dia do 1.000 hombres, no ha menester 
el peticionario la proíMcción solicP 
tada” ;

ResuUancio que a propuesta de 'esa 
Subsecretaría de 6 de Febrero’ último 
pasó este expediente a informé de la 
Intervención general, dando así éum- 
piímíento al terminánte preceptoi del 
artículo 52 del Reglamento^ y que Ssta 
en 17 del pasado mes de Abril lo de
vuelve, conformándose con lo infor
mado por la Comisión Proitectora y  
pro-poniendo en su consecuencia la 
deisestimación:

Considerando que el artículo 62 del 
Reglrunento dispone qué la Comisión 
Protectora es el organismo encairgaid'o 
en primer término de estudiar la do^ 
cumentación de los expedientes y de 
emitir iniforme sobre la pWicióni, y 
que en el caso que nos ocupa ha. emi
tido dicho informe en contra de la con
cesión p-ór la razón transcrita en 'el 
tercer resultando: /

Considerando que la razón aducida 
por la Comisión^ dada la especial com
petencia que le está atribuida, es do 
fuerza suficiente para juzgar dé la pro
cedencia de lo que solicita,

8. M. el R ey  (q. D. g.), conformám 
dose co-n lo infoi?mado por la Comisión 
Protectoroí de la Pro'dlucción nacional, 
la Intervención general y por Sub
secretaría, se ha servido desestimar Ia¡ 
petición de auxilios de la ley de 2 d'e¡ 
Marzo de 19i7, hecha por D. F. Ma
nuel García López para su industriá 
de confección de envaées de esparkJi 
para el tran-sporte de tierras, carbones 
y  otros productos. /

Lo que de Real orden digó a V. t  
jpara su conocimiento y efectos consi^ 
guiente/S. Dios g’uarde a  V. I. muchoaí 
años. Madrid 3 de Mayo de 1920. "

BüGALLÁI]' . 
Séñor Subsccrcíario de este Ministerio^

limo. S r.: Visto el exp ed i cn i:i r(»a-
i  dio a instañciá de D. J u a n  Mor-
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[tíiie«̂  fabricante (fe paños, en salicMníf 
beneñcios de la ícy de 2 de Marzo’ 

®& 1017, sobre proteceidn a las indasr 
4raa« nuevas y desarrollo de las exis
tentes,. prorrogada por Real deereto de 
43  diel pasado mes de Enero:

Resultando que en 10 de Octubre de 
1917 presentó el interesado una instan
cia en este Ministerio'^"fechada en Bé- 
jar a 2Z de Septiembre dei mismo año, 
en que solicitaba para su industria de 
fabricación de paños con destino al 
Ejército español, un próstamo en efec
tivo- del 50 por 100 del capital invertido 
<100.000 pesetas): •

ReeuLtandio que en cumplimiento de 
lo dii.spues;t'Q en êl artículo 54 dell Re- 
gftiaanenío de 20 de Diciembre de 1917 
■para ejecución de la ley de 2 de Marzo 
anterior, se publicaron los anuncios 
Trespondíentes a su petición en la Da- 
.€ETA DE M adrid y  Boletín Oficial de.
Salamanca d’ĉ l d-ía 5 de Abril de IQ'IS, a 
ñn  de que los que se considerasen per
judicados con la concesión de auxilio-s 
ssolieitada pudieran, en el piazo de vein- 
'te  días> presentar los escritos de pro
testa que estimasen conveniente a su 
¡dei.'ecliO', y transcurrido dichO' plazo no- 
fie ha presentado ninguna oposición:

'• Resultando que en 30 de Abril del 
mismo^ año se remitió este expediente 
a  .iníforme de la Gomisión Protectora dé
la  Pro-ducdión Nacional, y ésta, en 20 
de Enero de 1920  ̂ lo devuelve informa- 
•é-o por .su JuRita de Presidentes, en 
sentido de que procede desestimar la 
solicitud, por ser improcedente la cla
sificación en el grupo que solicita, 
Begún acaerdo de los Ministerios de la 
Guerra y Marina:

Resultando que a propuesta de esta 
Subsecretaría, y cumpliendo lo termi''

. Ranlemente di-spuósto en el artículo 52. 
del Reglamento, pasó este expediente á 
informe do La Intervención general en 
líO de Edoreco próximo pasado: 

Resultando que en 22 de Abril del 
¡actual año la Intervención devuelve el 
expediente informado en sentido- des- 
favorable^ de conformidad con lá Co
misión Protectora de la Producción Na
cional :

■Vistos los artículos de la 1-ey de 2 'de 
Marzo y Reglamento de 20 de Diciem
bre de 1917 sobre protección á  las ia-; 
idustrias aplicables al caso: 

Gonsiderando que la Comisión Pro
tectora es, según lo dispuesto en el ar- 
itículo 62 del Reglamento, el organismo 
administrativo encargado^ en prim er 
término-, de estudiar los ex|3edientes y 
emitir informe sobre la procedencia.o 
improcedencia de ila concesión, y que 
en el presente caso ha emitido dicho 
informe en contra de las pretensiones 
’̂ e] interesado':

Gonsiderando' que, en efecto, la fa
bricación df© pañosi a “que fie d'edliica no. 
puede seír clasificada entre la ind-usitaúa 
de 'defensa nacionaíl del grupo D, mani- 
fs'tación hecha por los M inisteriosdb 
Guerra y Marina a petición de la Co
misión Protectora:

Considerando que la Intervención 
general, Centro obligado a informar en 
último' término en esta clase de expe
dientes, conformándose con los infor
mes anteriores^ también es de opinión 
de que, procede denegar la petición do 
auxiliiOis foirmulada p:or -D. Juan Gas
cón Martínez,

S. M. el R ey (q. D. g.), conformándó- 
se con los informes emitidos por la Co
misión Protectora de la Producción Na- 
cionaJ la Intervención general y por 
esa Subsecretaría, se ha servido< des
estimar la solicitud de préstamo- hecha 
por D. Juan Gascón'Martínez, fobrican- 
te d̂ e paños^ por no poderse clasificar 
en elgrupO’ D de la ley, como pretende..

Lo’ que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y de'más 
efectos. Dios guarde a V.' I. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1920.

DOMINGUEZ PASGUAD
I

Señor hubseciuetario de este Ministerio.

i i l S I S Ü f t  M  U  G S B aiáC íO S

REALES' ORDENES-
Ilmo, S r.: Consignada en el artícu

lo 5.A capítulo 3. ,̂ de la sSección G.̂  de 
los Presupuestos vigentes la cantidad 
de 30.000 pesetas para material de ofi
cina de las 49 Inspecciones provinoia- 

[ les de Sanidad y la regional del Campo 
deD ibr altar

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con cargo a la expresada 
#l^í>signaGión, ,so giren por la Ordena- 
ü¿éa de pagos de este Ministerio^ men- 
•sualmente, a cada una de las Inspec
ciones provinciales de Sanidad de Bar
celona,. Gádiz:- 'Coruña,; Granada, Mâ  
drid; Málaga,; Sevilla, Valencia y Za- 
ragozay 75:-pesetas. -A las de Bálearefií, 
Ifer-cia,; bváédop’Vtoaya; Canarias^ Ala
va, Albacete, Almería^ ‘Badajoz, ̂  Bur- 
gófi,. C^áfCeresyEGasteilóm; Córdoba, Ge
rona, Guipúzcoa. Hu(á:va, Jaén, É 
Lérida, Logroño, Lugo; Navarra, Grem- 
se,:. Paleneia; r Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Tarragona, Toledo^ Vallado^ 
lid, Alicante y Ciudad Real; 5.0 pesetas. 
Y a las de Avila, Cuenca, Guadalajara,' 
Huesca, Segovia^ Soria, Terúel, Zamo
ra  y Campo'de Gibraltar, 25 pesetas.

De Reai ordon lo digo a V. I. iitra  
su coBOcimieiito y demás efectos. Dios

guarde a Y, I. mucjiofi años, Madrid; Ig  
de Mayo de .1920, <

BERGAMIN

Señores Inspector provincial de Sanir 
dad y Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: S ; M; el R e y  ]'). g.);
ha teni.do' a bien Idisponer lo ^  
guiente: '*

En vista dlei oQiúmero' de servicios dó 
carácter urgente que constituyen el 
despacho de la Subsecretaría, de la 
Inspecci'ón genera] de Sanddad y idte 
las Dirieecionteis geneirales de Adminis
tración y Correos y Telógrafos, que
da autorizado D. Juan José Ruano de 
la Sota, Súb'S'e'cretario de este Mini'S- 
terio, para el d;é;spaciho, acueridio y ñr- 
ma, con carácter de Real orden, porj 
delegación, de lois a&untofi correspon., 
dientes! a  diclioa Gentr'OŜ  (exceptuán-^' 
do'se, sólo do lesta autorización aque
llos que, por disposiciones especiai 
y a juicio díei mismo SubsiscrietariO', 
deban eier sometidos a la firma del 
Ministro.

I>e Retal orden lo digo a V. I. para 
isu conocimieriito y efectos. Dio-s guar.. 
de a y. I. muchos años. ¡Madrid, .IS 
de¡ Mayo da 1920'.

BERGAMIN',

Señor ■Subsecretario Óie este Minis-, 
terio.

M I l S í R A C Í O f !  GERTKMi

: ..iS iS .E H C IÁ  M I  G m M S f  " 
m  MiNiaiMos

, . ' s y  e s E ü ^ E T ^ ü  '

REGTIFiGAGIÓN

En el Real decreto sobre mejora doi 
fiueidos publicado ayer, se dice en 
artículo 3.® que se ampliarán los cré- 
(iitos de las Secciones-4.*, 5.*, 6,^ 9.» 
y 13.* y d eb e  decirse 4.L 5.N 6.®, liA  
y 13 A

o v i  g .u
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El .Cónsul de España en Larac^he par^ 
ticipa a este Ministerio cj faRteoimieri- 
to d e  lo s 'SÚ bditos é sp a ñ o le s i Francla-i. 

' 00 Velasco Flores, Manuel Hevia Fer- 
; n/ández, natural de Gijón (Oviedo); 

Emilia Navas Céspedes'. BasííSio OM- 
barri Suso, naiurali die Apellániz (Ala- 

I va ); José 'P^&z Rucbhi, aií^urai
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'MaiTza.ncra (Teruel): Manuel Alarcón 
Kavarro, Pedro' O'igaíd'o Ramírez, nativ 
pal de Manilla íMáiuga) ; Rirurdu Baek- 
man, natural d̂ í íjidsjmitsrhan (Sajn- 
iíiia»); /intonia Lóixjez Palea, natural de 
Isian (Málaga) y y José Gandía :Soler, 
Bakiral de Onteiiiente (VaJeiicáa)-; Ara- 
celi Ortiz Px̂ tsLor; Y-icente Torregro 
sa FeiTcr, natural de Ton^evieja 
^ante); José PaiTa Morente, Bernabé 
Mancba, Doilores GejiDpoy, Ana» P.are- 
des, Eduvigis d-e la Hoz de Marín, nar 
tur al de-Lorea (Murcia); Antonio! Gon
zález; Juan Munuer.a Martínez, natu- 
raP de Torreperogil. (Jaén)’; Miguel 
León; xAntonio'Yázqiiez, Adelaida 'Gasr 
tillo López, naiturai de Nerja (Má
laga.); Sebastián González, Rosario. Lu
na Oribuela, natural de Puerto Real 
(Gádiz); José TurtS Ballester, natural 
Áe  Torrevie'ja (xAIioante); Amadeo 
p?ría.s .Gomadira, natura;] ele Graeia 
CEar celona) ; Joseía Gal indo, Gonoep- 
rión Aguilera, José Navarro Habado, 
■Andrés Sánchez Pintor, natural de 
Semilla (Granada); Salvador Ghlnarro 
Ghrtaz’ar, natural de .Madrid; Carmen 
Gutiérrez, Cristóbal Rivas Vaidés,'nau 
tu ral de xAlon:i^(Málag'|i)u Julián Jirná-, 
nez, Humberto Guerra P u ig ,. natural 
de Rosag (Gerona}; Francisca Roble
do, Manuel Ganiarro Espinosa, natu
ral de Cortes (Málaga); Francisco Gó
mez Casado, natural de Sevilla; Agus
tín López More 110', na tur M de Linares 
(Jaén); Serafín Alvarez Hayos, natu
ral do Sálamanm, y Leonor Massa 
GüíMo.

Madrid, 19 de Mayo de 1920.— El 
Subsecretario, E. de Paiacios.

El Cónsul de España en Perú parti- 
0ipOt a este Ministerio e-] fallecimienta 
dé ÍO'S súbditos españoles Román Ante- 
lo Maneiro, Dolores Piñeiro y Jssefa 
Salla Villas; sin que consten antece- 
identes de filiación.

Madrid, 19 do Mayo de 1920. — El 
6 u&&ecretari0', E, de Palacios

^'El Gónsul jgenerai de España m  
W«boa participa a este Ministerio el 
íallecimlento de los súbdito,s españc.les 
Is^fiina Martínez, natural de Tuy (Pon- 
tevédra), de veintiocho años; Germán 
Rodríguez Ribero, natural de Tuy 
IPontevedra); Francisco Gamero; José 
González, naturai] de Santa. María (PoU' 
tevedra), de treinta y tres años; An
tonia Gómez Acosita, natural de Bre- 
nes (Sevilla), de "setenta y dos años, y 
Venancio Larri naga Alonso, natural de 
SBfibao, de cincuenita y cinco años.

Madrid, 19 de Mayo de 1920. — El 
pubsecretario., E. de Palacios..

M i N l b l K O  ü i i  G £ >C1A y  J 0 S I Í C I 4

Gónsul de España en Oporto par
ticipa a éste Ministerio el falleoimien- 
to de la* súbdita española -Grisóstoma 
Garc’íai _ Pindelo, natura] de Naval 
Uiuesca), a la edad de sesenta y siete 

ocurrido en 22 de Dlciembire de 
Concejo de Aqueda.

Madrió̂ , 19 de Mayo de — 
Subsecretario, í3. de PaJaoioa^

Di:llEeül0ra QEMERIkL DE LOS BE- 
QmTBQS  ¥  D E L

Relación de resoluciones sobre Nota- 
riodo, adoptadas por este Ministerio 
a propuesta de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado y en 
el 7ues de Aüril último.
En 14.—Prorrogando por un año 

mási a  D. Enrique Madrona y Hecha:- 
varría, Notario que fue de Torrecilla 
de la Orden, la situación de excedencia 
voluntaria, en que se encuentra.

Declarando en la situación de exce
dencia voluntaiúa por dos años al No
tario de Ribeira, D. Antonio Tovar 
Núñez. ■ ■ -'

Nombrando, en turno primero, ivosta- 
rio de Vaiencia (vacante por defunción 
de D. PanteJeón Lo-stal), a  D. Pruden
cio García y Eópez, que es de iVlcira.

Idem, en id., id. de Soria (vacante 
por traslación de D. Luis Gesta), a don 
Lorenzo de .Agreda y Miguel, que es 
de Burgos de Osrna.

Idem, en turno segundo, Notario de 
Cartagena (vacante por traslación de 
D. Saturnino Ecbenique), a D. José 
Cali A a Goureh que es de La Unión.

Idem, en turno primero, Notairio de  ̂
O. Cv yailte por defunción de
D. Enrique Molar), á D. José Graneil 
y Grau, que es de Gassá de la Selva. .

Ide.m, 'en id. id., id. de Segorbe (va
cante por defunción de D. Juan Gan
día), a D. Mignel Guillén Ballestero', 
qu 0' e-s d e Sí-o r e lia.

ídem, en turno segundo, Notario dé 
Toro (vacante por defunción de D, Epi- 
fanio Cerezo), a. D. Nicolás Izquierdo 
Hernández, que es de Ls» Estrada.

Idem, en id. id., id. de Ciudad Ro
drigo (vacante p o r  trasiación de don 
Bruno R. Juristo)-, a A.rturo Sánchez 
xAguilera, que es de Beas de Segura.

Idem, en turno de antigüedad en la 
carrera, Notario de Azpeitia, a don 
Bernardo Zubizarreta y Luisa, que es 
de Zarauz 

Idem, en id. id., id. de Ondara, a don 
Laureano Ampudia Platón, que es de 
Jódar.
■ ídem, en id. id., id. de Barcarroia, 
a D. Cristóbal Moreno Sánchez, que-es 
de Montilla.

lidem, en id. id., id. de Mora de 
Ebro. a D. Jesús Barreiro Meiro, que 
es de Viliarejo de Salvanés.

Idem, en id, id., id. de Vieálvaro, a 
D. Victoriano de la Galle y Silos, que 
es de Vald’eoeñas.

Idem, en*íd., id., id. de Villacarrie- 
do, a D. José Losada iVspiazu, que es 
de San Vicente de Toranzo.

Idem, en id. id., id. de Puentedeú- 
me (vacante por traislación de D. Luis 
Diez- Cuadriliero), a D. Jesús Gómez 

) Veíga, qiie es de Santa Gomba.
Idem, id. id., id. de Benisa, a don 

Evaristo Martínez Hernández, que es 
de Calamocba.

Mem, en id. id,, id. de Arganda, a 
D. José María Basetga y González, que 
es de Piedrahátía,

Idem, en id. id , id. de Montroy, 
a D. Rajfael Gendá Alandete, que e& de 
La Cenia.

Idem, en id. id , M. áe Fredhilla, a 
B , Mariano M. Moneada Blanoo, que 
es de Roa.

Jdem, en id., Id , ídt de Baltent, a

D. Antonio Cervera Sáez, que es 
Agi*amunt.

Idem, en id id., id. de Valencia de 
Don Juan, a D. Luis Rivaya Llamedó, 
que eg. de Barreiros.

Idem, en id, id., id. de Amurrio, á  
D. Indalecio María Martínez y Martí
nez, que es excedente de Llodio.

Idem, en id. id., id. de PiedrabuenaV 
Q. D. José García-Peñuéla y MartáU" 
Buitrago, que.es de Maceda.

ídem, en id. id., id. de Vi 11 are ayo, á 
D. Eustoquio Laso Bañares, que es 
Busto de Bureba.

Idom^ en id, id., id. de San Felíu de 
Torrello, a Dligio Martínez Garoía^ 
que es de Puente del Arzobispo. - ,

Idem, en id. id., id. de BerñMbre,' 
a D. Federico Martínez Montaneiv que 
es de El Espinar.

Idem, en id. id., id. de Bruneié, ¡ai 
D. Eduardo Martin-Lunas de' Aspe^ que 
es de Osorno. ’

Idem, en íd. fd., id. de San Juaii 
(Baleares), a D. Ricardb Gerdá Azcá- 
rate, que es de Gbelva.

Mem, en íd. id., id. de GaslBlo det 
Locubín, a D. Pedro Velasco Valenzue- 
la, que es de Bóveda.

Idem, en id. íd., íd. de Cerdedo, tai 
D. Antonio Urisarri Zudaire, que es 
de Salvatierra.. , ^

Idem, en íd, íd., id, de Valideras, a 
p . Rotostlano López Sármiento, que 
os ii0 Torquemada.

Idem, en íd. íd., id. dé Corrales, a 
D. Herminio Teijeiro Fernández, que 
es de Velliza.

Idem, en íd. íd., íd. dé Calaf, a >doii 
Ignacio Martín Laplaza, que de Grsu 
nade Ha.

ídem, íd. íd., íd. de Ayerbe, a 
D. Luis Burbano Zainboray, que es de 
Berdún.

Idem, en íd. íd., íd. de BrioneSj 
D.- Sebastián Rivas Larraz, que esi dé 
Atienza. ,

ídem, en íd. fd¿, íd. de Rotova, á <íotí 
José María Martínez Feducbi, que es 
de Mugía.

Idem, en íd. id., fd. de Hornos, a 
D. Antonio Tiberio G avilla 
que es de Grazálemá.

Idem, en íd. id., íd. de CardonEj a  ̂
D. Vicente Furló D-urá, que íes ide 
Valverde.

Idem, en íd. íd., id. de Gornudella, ^ 
D. José Gramunt Subiela, que esf; 
Puerto de Cabras. d

ídem, en íd. íd., íd. de Cañavera^ 
a D. Manuel Alvarez de ¡a Braña £  
Alcalde, que es de Granadilla.

En 30.—^xNombrando, fuera do tuB^ 
no> para la Notaría vacante de Puente 
del Arzobispo, al excedente do Bermiu^ 
lio de Sayago, D. David García Vidal, 

Madrid, 20 de Mayo de 1920.— Êl 
Director general, P. A., El S u b d ir^ ' 
tor, Sebastián Carrasco y Sánchez.

m¡mm d b  h a c í b m

m m c c i m  c e m e ifsa l d e l  t e s o 
r o  FÜBÜÜO Y Off^DEI^ACION QE-y 

N íE m L  BE P m O B  DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que hcm co^rrespondido los pre< 
mies mayores de los 1.5tH que com 
prende cada una de las dos serien
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i correspondientes al sorteo celebrado 
k en este día»

• f Premios.
Números. — Poblaclonei.

►*>
47,462

; 6.104 
27.074
2-a.753 
20.549 
: 10.345 
16.260 

'.18.327 
9 .3 2 8  

' 7.238 
' 2,367 
>.7.859 
7.210.

7 .5 6 9
10,309

Ó.098Í

Pesetas.

150.000
70.000
30.000
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

2.500 
2.5(|0

2.500
2.500

Sevilla, Sevilla. 
Barcelona, Sevilla, 
•Gádliz, Málsgiga. 
Coruña, Oranada. 
.Bilbao, Zaragoaa, 
Geuta, Barcelona. 
Játiiba, 'Miadrid', 
Valencia, Sevilla. 
Almeríc. Barcelona 
Meiilla, Madrid. 
Valencia, Barcelona, 
Madrid, Granada. 
Barcelona. Córdoba. 
San Sebastián, Líne^ 

de l»a Concepción. 
Burgos, Sa-nibander. 
•Guadalajara, Barcíe- 

lona.
Almería y Barcel^nia, 
Zarasgo-za, Madrid.

Madrid, 21 de Mayo d'e 1920.

En el sorteo celebrado hoy, con 
áíreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas 
t>s establecimientos de Beneficencia 

«‘/rovincial de Madrid, han resultado 
Igraciadas las siguientes:

Ana Martínez Geniceros, Carmen Ibá- 
fiez Hernández, Jultianai Leona Blasco 
iM*â tíniez, Manuela Morueco Alvarez y 
MaTigartíta de la Hoz Rodrtgu'cz, doi Asíi;̂  
lo de Nuestra Señora de las Mercedies.

Lo que se anuncia para conocimien* 
lo dol público y demás efectos.

'Madrid, 21 de Mayo de 1920.— P̂. O., 
IXanilel Glriifoli.
Prospecto de premios p ara  el sor-* 
k teo que se ha de celebrar en 

drid el día 1.® do Junio de 1020
Wa de constar de cuatro series de 34.000 

billetes cada una, ai precio de 30 
poetas el billete, divididos m  décu 

a tr^^ pesetas; distHbuyéfú

dose 705.432 pesetas en 1.700 piñÔ  
mios para cada seri(^ de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ...  100.000
1 de  ......   60.000
1 de  .........    20.000

12 de 1.500  ..........  18.000
1.382 de 300  ...........    414.600

99 laproxímaciones de pe- 
iset^s 300 cada una, 
para los 99 números 
restantes de la centena 
dél premii'O prim ero... 29.700

99 ídem de 300 ídem t  ̂  
par,a los 99 númeít. 
restantes de la centena 
del premio ¡segundo,.. 29,700

99 ídem de 300 ídem id;, 
par,a los 99 númerosi  ̂
restantes de la centena 
del premio tercero,,. 29.700

2 ídem de 800. pesetas 
cada una, para los nií~ 
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero .........     1.600

2 ídem de 600 ídem id., 
para los del premio 
segundo 1.200

2 ídem de 466 ídem id;, 
para los d-el premio 
tercera 932

1.7üt 705.432

aproximaciones son compatibles 
cualquier otro premio que pueda 

corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si sa.liese premiado el número 1, 
su anterior es el número 34.000, y si 
luese éste el agraciado, el billete nú’ 
mero 1 será el sigúiexite.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 3Ó0 pesetas, se sobreentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
oobsideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; decir, dés
ete e-1 i  al 24 y desdo ai 26 al 100, y en

igual forma las aproximaciones de loa 
premios isiegundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales para adju-- 
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militeTes y patriotas 
muertos en campaña que tuvieren jus^ 
tificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados e,n el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi-: 
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a la-s operacio
nes de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrá el resiil^ 
tado ai público por medio de iistaái 
impresas, únicos documentos fehacien
tes p'ara acreditar los números pre-’ 
miados.

Los premios se pagarán encías Ad
ministraciones dondé hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
preseiitación y entrega de los mismos.

Madrid, 10 de Enero de 1920.—J?’ 
Director general, M. Díaz Gómez¿

M íS b T E R ÍO D B  FOMENTO

B M E o m o n  GEfyEeAL o s  
PUBLICAS

SECCIÓN DE FERR0Gz\RRILE3

Concesión y  construcción.
En virtud de lo dispuesto eu la Real 

orden de 11 de los corrientes, esta Dly 
rección general ha acordado señalar el 
día 10 .de Julio próximo venidero y 
hora de las doce, para la adjudicación 
en subasta pública de la concesión del 
ferrocarril secundario, con' garantía de 
interés por el Estado, de Fortuna' a 
Carava-ca. ■ .

Las condieiones de la subasta sóii 
las que se detallan en el anuncio pu
b l i c a d o  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4  
de Diciembre de 1914.

Madrid, 21 de Mayo de 1920. — El 
■^ireclor generalv Casieii.

20. Tel. ir-sí


